
 
 

JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE TRANSITORIO ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

 

Bogotá D.C., septiembre 4 de 2020 

Incidente de Desacato Nº 2018-0291 
 

 

Póngase en conocimiento del accionante HECTOR JULIO 

LEMUS SALGADO, el escrito allegado por COLPENSIONES (fls. 161 

a 175), para los fines pertinentes. 

 

Requiérase a la accionada SIMENS S.A., para que en término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, se manifieste sobre la documental allegada por 

COLPENSIONES, visible a folios 161 a 175. En el mismo término 

deberá informar a esta judicatura, específicamente frente a dos 

situaciones, esto es, i)si las cotizaciones invocadas por el 

accionante existen o no, o ii) si por el contrario nunca fueron 

reportadas al historial laboral de este. En uno u otro caso 

deberá aportar los soportes que acrediten su respuesta. 

Adjúntese copia del aludido documento 

 

Notifíquese ésta decisión a las partes intervinientes en legal 

forma, por el medio más expedito y eficaz. 

 

CÚMPLASE (1) 

 
ROCIO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

JUEZ 

CSG 


